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ARTÍCULO 40.- PROYECTO EDUCATIVO

1.-El proyecto educativo es el documento institucional de la comunidad educativa que recoge los principios que fundamentan, dan sentido y orientan las decisiones que generan y vertebran los diferentes proyectos, planes y actividades del centro.
2.-El equipo directivo es el responsable de la elaboración y redacción del proyecto educativo del centro, coordinando y dinamizando el proceso, de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo Escolar y las propuestas realizadas por el Claustro, la comisión de coordinación pedagógica, las asociaciones de padres y madres y del alumnado, la junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas y, en su caso, de otros órganos de participación del profesorado.

3.-El proyecto educativo recogerá aportaciones debatidas y consensuadas por todos los sectores de la comunidad educativa y será aprobado por el Consejo Escolar del centro.

4.-En la elaboración del proyecto educativo se contemplarán medidas para promover la igualdad de género.

5.-Dicho proyecto habrá de incorporar los siguientes elementos:

a) Los principios, valores, objetivos y prioridades de actuación del centro,  respetando a su vez, el principio de no discriminación y de inclusión educativa, así como los demás principios y fines recogidos en la normativa educativa vigente.

b) Características del entorno social y cultural, que permitan su contextualización.

c) La organización general del centro y las enseñanzas que se imparten en el mismo.

d) La concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa para las enseñanzas que imparta el centro, desarrollándolos y completándolos. También concretará el tratamiento transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y de otros contenidos propuestos para ello.
e) El plan de atención a la diversidad, como documento que contendrá las medidas organizativas y de intervención desarrolladas por el centro docente para facilitar el acceso al currículo del alumnado en función de sus necesidades y características para contribuir a la superación de las dificultades que presente.

f) El plan de acción tutorial en el que se establecerán las actuaciones dirigidas a orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje, a generar relaciones fluidas entre la escuela y la familia y entre el alumnado y la institución escolar, así mismo, coordinará la acción educativa de todos los profesores que trabajen con un mismo grupo. En él constaran las medidas arbitradas por el centro para favorecer la presencia del alumnado en las sesiones de evaluación y las condiciones en las que dicha participación deberá llevarse a cabo.

g) El plan de orientación académica y profesional, en el que se establecen las actuaciones dirigidas a fomentar en el alumnado la capacidad de elegir de acuerdo con sus intereses, capacidades, y con su situación personal, para que desarrolle competencias de gestión autónoma de su trayectoria profesional desde la perspectiva del empleo, del autoempleo y del aprendizaje a lo largo de toda la vida.

h) El plan de convivencia, como documento en el que se contemplará el ejercicio y el respeto de los derechos de los miembros de la comunidad educativa como base esencial de la convivencia entre iguales, entre géneros y en la interculturalidad así como de las relaciones entre el profesorado, el alumnado y su familia y el personal no docente. En él deberán recogerse procedimientos que tiendan a la prevención y resolución pacífica de los conflictos, a lograr la conciliación y la reparación, así como directrices para la asunción de compromisos educativos para la convivencia.

i) El plan de lectura, como documento que concretará las acciones que favorezcan la competencia comunicativa a través del desarrollo de las capacidades lectora y escritora del alumnado, así como el fomento del hábito lector y el desarrollo de la competencia para el tratamiento de la información, como consecuencia de una actuación planificada y coordinada de los procesos didácticos.

j) El plan de integración de las tecnologías de la información y la comunicación, que será el documento en el que se recogerán las actuaciones que fomenten su uso como herramienta de trabajo en el aula y en las relaciones de los miembros de la comunidad educativa.

k) El plan de adaptación para el alumnado que se incorpora por primera vez al centro.

l) El plan de actuación dirigido a fomentar la implicación y participación entre todos los sectores de la comunidad educativa.

m) Concreción de las medidas organizativas necesarias para proporcionar la debida atención educativa al alumnado que opte por no cursar enseñanzas de religión.

n) Los centros que impartan educación infantil habrán de incorporar su propuesta pedagógica para cada uno de los ciclos de esa etapa.

ñ) Medidas previstas para la evaluación del grado de consecución de los objetivos y del grado de desarrollo de los planes incluidos en el proyecto educativo. Asimismo, se contemplarán las medidas para la evaluación de los procesos de enseñanza, de los procesos de mejora y de la organización y funcionamiento del centro.

6.-El documento tendrá un carácter dinámico que permita, tras su evaluación, la incorporación de las modificaciones que se consideren oportunas para una mejor adecuación a la realidad y necesidades del centro. En este sentido, las propuestas de modificación podrán hacerse por el equipo directivo, por el Claustro, por acuerdo mayoritario de cualquiera de los sectores representados en el Consejo Escolar, por un tercio del total de miembros de este órgano o por las asociaciones de padres y madres o del alumnado.

7.-Una vez presentada la propuesta, la dirección dará conocimiento de la misma a todos los sectores de la comunidad educativa y fijará un plazo de, al menos, un mes para su estudio por todos los miembros del Consejo Escolar. La propuesta de modificación podrá ser aprobada por dicho Consejo en el tercer trimestre del curso y entrará en vigor al comienzo del curso siguiente.
ARTÍCULO 43.- PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL
1.-La programación general anual es el documento institucional de planificación que los centros elaborarán al comienzo de cada curso académico para concretar las actuaciones derivadas del proyecto educativo. Recoge los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, las programaciones didácticas y todos los planes de actuación acordados para el curso.

2.-La programación general anual incluirá, al menos:

a) Datos del centro: memoria administrativa, la estadística de principio de curso, los recursos y la situación de las instalaciones y del equipamiento.

b) En el ámbito organizativo:

- Las propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida.

- La oferta educativa del centro, incluyendo la idiomática y las materias optativas que se imparten.

- Calendario escolar.

- Criterios para la organización espacial y temporal de las actividades.

- Organización y funcionamiento de los Servicios Escolares.

- El manual de calidad del centro, en su caso.

c) En el ámbito pedagógico:

- Las propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida.

- Medidas para garantizar la coordinación entre ciclos y etapas.

- Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios.

- Criterios para el agrupamiento del alumnado, contemplando su diversidad.

- Orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en valores en las áreas, materias o módulos.

- Criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la diversidad del alumnado y los criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares apropiadas para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Decisiones de carácter general sobre metodología didáctica.

- Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, incluidos los libros de texto.

- Decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán los procedimientos para evaluar la progresión en el aprendizaje del alumnado, determinando aquellos aspectos de los criterios de evaluación imprescindibles para valorar el grado de desarrollo de las competencias básicas.

- Criterios de promoción de ciclo y curso respectivamente, y criterios de titulación.

- Acciones programadas para el desarrollo del Plan de Lectura.

- Las Programaciones didácticas.

- Plan anual de actividades complementarias y extraescolares.

- Los proyectos de innovación y mejora.

d) En el ámbito profesional:

- El programa anual de formación del profesorado.

- Criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la práctica docente del profesorado.

e) En el ámbito social:

- Acciones programadas para el desarrollo del Plan de Convivencia.

- Acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y formación entre todos los sectores de la comunidad educativa.

- La previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras instituciones.

f) Concreción del proceso de evaluación de la programación general anual.

3.-La elaboración de la programación general anual será coordinada por el equipo directivo, quien será responsable de su redacción, contando para ello con las propuestas de la comisión de coordinación pedagógica, del Claustro, del Consejo Escolar y de los distintos sectores de la comunidad educativa, a través de sus organizaciones.
4.-La programación general anual será evaluada y aprobada por el Consejo Escolar del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente.
5.-Una vez aprobada la programación general anual, un ejemplar de la misma quedará en la Secretaría del centro a disposición de los miembros de la comunidad educativa.

6.-La programación general anual será de obligado cumplimiento para todos los miembros del centro.
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